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Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid:
El exponente, D   ̂ ^  aá

<j^ -áx. , con cédula personal que se reseña, y domiciliado

en la casa número de la calle de ....

de esta capital,
/

Suplica a V. E. se digne corccderlo liccfíria pim i.

_ Z^S>¿í2t ¿> í^o

z ; '

previos los trámiles debidos y pago de los derechos correspondientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, de . de 19¿L^

r -

Cédula personal clase,
. . > 

tarifa / I  v ' r - ’ » número'

expedida en

■—  de Í9.:^7de I, M.-92.
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES MUNICIPALES

T A R I F A C I Ó N  P R O V I S I O N A L
Número del recibo Pesetas ............. céntimos .

O B J E T O  I D E  X j A .  E l O B 3S r O X - A .

IN T E R V E N C IÓ N .— To/nflí/fl razón al número 

Intervención.

, folio del Diario de

Cfidei,

Ingresada la suma de la anterior tarifación en el dia de hoy.
El Depositario,

Practicada la anterior liquidación provisional y cobrados los derechos correspondientes, se eleva esta 

instancia al Negociado .................................................................de la Secretaria, a efectos de su ulterior tramitación. ’
El Jefe del Negociado,

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



>^'^C2c/:zíí> ^
cá z£ :x^^S o o r< D /z Ó t/^ O T ra S ^

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid Negociado de

C L A S E

t. M.-146.
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Es objeto del presente proyecto, la construcción de un 
edificio contiguo y como complemento del actual, en la Calle de 
Bravo Murillo N.o. 77, con fachada a ■> e. de Squilache, sin nú
mero, de las Escuelas de Nuestra Señora del Pilar.

Constará de planta baja, la capilla, y de planta baja 
principal y segundo, el resto, destinándose a salón de actos, ser
vicios de cocina, refectorio clases y dormitorio y dependeincias 
de la comunidad.

La obra, se hará de entramado metálico y muros de fabri
ca de ladrillo, con mortero de cemento portland y arena, forjado 
y tramos y mesillas de escalaba, de bovedillas de rasilla y yeso 
y cubiertas, de armadura metálica y teja curva en la capilla y te
rrazas a libre dilatación en el resto. Los pavimentos, serán de 
baldosas de cemento, los cierres de puertas y ventanas, de madera, 
los peldaños de las escaleras de marmol artificial y sus baran
dillas de hierro forjado. Completan la construcción, los elemen
tos propios de esta clase de edificaciones todos, con buenos ma
teriales y dispuestos con arreglo a las buenas practicas de la 
construcción, por personal competente y bajo la dirección del Ar
quitecto que subscribe.

Al propio tiempo y como medio de adaptación fácil de la 
obra existente a la nueva que se describe, será preciso reformar 
la escalera principal, dentro de su misma planta envolvente, pero 
con distinta disposición.

La superficie a edificar, es la slpulente? , o o r- /rx-PLANTA BAJA=incluso capilla- 1 X Í2 ,'V S '''7 S * / »>
1.6 55, ToPLANTAS, PRINCIPAL,. SEGUNDA - 2. X =---------------------------------------------------------------------- Tol¿>-L = 1 9 ,^ 5’.
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ExcmS Si*. Alcalde Presidente del Ayuntajaiento de Madrid

El exponente, D. Lorenzo Sierra Rubio, coiiio reppresentar ti 
tante de la Visitadora de las Hijas de la Caridad, con cédula per
sonal que se reseña y doaiciliado en la casa n£ 46 de la Calle de 
Lope de Vega de esta capital,

.^'tSuplica á V.E. se digne concederle licencia para la amppliación y refor- 
úi8, del edificio destinado á ESCUELAS DE NUESTRA SEÑORA DEL PILAR,

consisten:
- En a construcción de una CAPILLA de una sola planta,®-^ interior,

con una superficie edificable de ........................  420’00 ;a-
En la construcción de un pabellón también interior,

de tres plantas, con un total de superficie edificada
< de planta y piso de ......................................  643’50

3S- En la construcción de un pabellón con fachada á la Ca- 
■’le de Esqui^^ache, dei tr*“s plantas, c'̂ n un tota^ de su
perficie edificada per planta y piso, de............  1.806’7S.

42- En ‘la reforaa de la escalera principal, Con una super
ficie de ...............................................  49’00

, , En total,....... 2.919’25‘uie-tros cu&'drados.
El pabeí^lón correspondiente á la Calle de Esquilache, tie

ne en su fachada, 33 huecos de ventana , i  la via pública.
La obra se ejecutara con arreglo al proyecto que por dupli

cado se acoinpaña, y bajo la dirección del arquitecto .j,ue los suscj i 
cribe, previos los tráiaites debidos y pago de los derechos co
rrespondientes .

Es gracia que espera de V.E. cuya vida guarde í>ios ¡uuches
anos.

./lasris 27 de Junio de 1930.
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Por lo que respecta a este servicio, no encuentro feflBh 
veniente en que se conceda la licencia solicitada para la 
finca objeto de este expediente siempre que al cunstruir la 
red de desagües se cumplan las prescripciones de las Orde
nanzas Municipales vigentes» i ,,
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Libro Talón número

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECCIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL ENSANCHE

Los sellos correspondien
tes al Timbre del Estado y al 
impuesto municipal quedan 
unidos a la matriz de esta 
licencia (artículo 101 de la 
ley del Timbre del Estado 
de 1 de junio de 1926).El Jefe del Negociado,

ADMINISTRACION

RENTAS Y EXACCIONES MUNICIPALES

Derechos de li'
cencía ........

P r imera  men
sualidad.......

T o t a l .. . .

Se pagaron los citados
derechos en de ........

; recibos núme
ros , senta
dos a los folios

de su cuenta general.
E l Administrador,

I. M . - 615.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada en

........... , de conformidad con lo p ro p u so  por la
Comisión 6.  ̂ (Ens^he);s.se ha servido conceder licencia a D. ’

par^

con arreglo a los p la n o s^  Mem^ia de^aiptiva presentados, suscritos por

, y siempre que la
nueva fachada se establezca en la alineación oficial determinada por el faculta
tivo municipal......................  .......,_______ ____

La rasante será también la oficial determinada por e! mismo facultativo

Las obras se verificarán con arreglo a los planos presentados y bajo direc
ción facultativa, que cumplirá en su ejecución lo prevenido en el título VI de las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones sobre construcciones y anda- 
rnios.

En la instalación de retretes, bajadas y sumideros se observará cuanto pre
ceptúa el bando de la Alcaldía de 5 de octubre de 18Q8 y demás disposiciones 

complementarias acerca del mismo.
En la portería se colocarán los timbres de llamada a los pisos, según dispone

el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 15 de julio de 1910.

resg

Que

Ayuntamiento de Madrid



Terminadas las obras serán reconocidas por ios técnicos municipales al objeto 

de que comprueben si se han ajustado a la licencia concedida, no autorizándose 

la necesaria de alquiler o habitar si se hubiere dejado de cumplir algún requisito.
Al frente de la obra se colocará una valla de madera de dos metros de altura 

y en las condiciones determinadas en el artículo 683 de las (>denanzas munici
pales, que ocupará de la vía pública una superficie de

No podrá ser arrendada ni utilizada la construcción de que se trata ínterin 

no se cumplan los requisitos que señalan la Real orden de 12 de octubre de 1910, 
el artículo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924 y el artículo 17, párrafo 

tercero, del de 9 de febrero de 1925 sobre Sanidad municipal.

is por

que la 

iculta-

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde^ara 

resguardo del interesado, se expide la presente en Madrid, a 

____ de ig / /
El Secretario,

Tenencia de Alcaldía del distrito de

T pre- Queda tomada razón de la presente licencia en esta oficina de mi cargo  
ñones „

Madrid, de de 19

spone

Ayuntamiento de Madrid
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QUE DEBERAN OBSERVARSEPARA LA C O N ST R U C C IÓ N  DE CASAS EN MADRID
1.  ̂ La construcción se s u je ta rá  estrictamente a la alineación 

demarcada, al plano y Memoria presentados por el interesado y apro
bados por el excelentísimo Ayuntamiento, a las disposiciones de la 
Real orden de 10 de junio de i854 que sean aplicables al caso de que 
se tra te  y  a todas las demás de policía urbana vigente sí>bre construc
ción, seguridad y  salubridad.

El propietario dará parte por escrito al Secretario de la Jun ta  
Consultiva municipal en los tres períodos siguientes:

Primero. Sentado que sea el zócalo de cantería de la facliada.
Segundo. Cuando haya enrasado la a ltu ra  del piso bajo.
Tercero. Cuando esté colocado el alero.
3. ’*̂ En ninguno de los tres períodos citados podrá el propietario 

continuar las obras sin la autorización escrita del Arquitecto munici
pal de la sección, quien practicará el reconocimiento en el preciso 
término de cuarenta y  ocho horas, contadas destle (pie reciba el aviso.

4. *'̂ Practicado el reconocimiento, el Arquitecto municipal autori
zará la prosecución de las obras si las encuentra con sujeción a la 
licencia concedida, o las suspenderá si así no las iiallase; en arabos 
casos informará a continuación del aviso del i)ropietario. remitiendo 
el informe al excelentísimo señor Alcalde Presidente.

5. ^̂ Al acto del prim er reconocimiento asistirá el técnico municipal 
que corresponda para rectificar la rasante, e informará en los mismos 
términos que quedan establecidos para el Arquitecto municipal.

En el acto del reconocimiento de la altura de la fachada, o sea 
cuando se haya sentado el alero, el Arquitecto director de la obra ten
drá la obligación de presentar al Arquitecto municipal el plano de las 
cubiertas de la casa con los perfiles necesarios.

7. ® Se revocarán las fachadas con un color agradable, imitando un 
buen orden de construcción, y  se pintarán de color al óleo las puertas, 
colocando sobre la del portal el número de la casa.

8.  ̂ En la construcción de los andamios de las fachaiias se dispon
drá que las almas sean de sesmas colocadas frente a los huecos, a 
excepción de las de los extremos, que estarán en las líneas de las 
medianerías, siendo los puentes de maderos de a seis y los tablones de 
buena calidad, sin nudos saltadizos, poniendo tros.en el ancho de cada 
andamiada y cuidando el maestro de* la obra de que no se cargue, 
demasiado. Para evitar en lo posible todo accidente desagradable se 
cc)locarán maderos de ocho o de diez entre las almas que sirvan de 
antepechos, elevándolos de los tablones un metro quince centímetros

y procurando al establecer los pescantes la mayor solidez posible, 
como igualmente en los andamios interiores, cumpliéndose además lo 
prevenido en los artículos 681 al 685 de las Ordenanzas municipales.

9.  ̂ El impiKísto de ocupación de la vía pública por colocación de 
valla se cobrará por todo el mes de la fecha de la licencia y  sucesivos, 
hasta que el propietario dé parte al Teniente Alcalde del distrito y 
a la Administración de Rentas y  Exacciones municipales de habeida 
levantado, en cuyo mes el cobro será también completo.

10. E l propietario no podrá alquilar ni habitar la casa (construida 
sin obtener previamente la licencia necesaria.

11. E l Teniente Alcalde del distrito y  el Arquitecto municipal 
de la sección podrán visitar la obra siempre que lo tengan i)or con
veniente.

12. Si algún propietario, prescindiendo de las formalidades (pie 
(piedan establecidas, continuase las obras y éstas resultasen no estar 
conformes con la licencia concedida, serán demolidas inmediatamente.

13. Las autorizaciones que dé el Arquitecto municipal para la íh'o-
sedición do las obras las conservará en su poder el propietario para 
unirlas a la solicitud de licencia para alquilar que en su día presénte; 
sin cuyo requisito no se dará curso a la instancia. ■ : ‘ ‘

14. Cumplirá también lo dispuesto por Real orden de 9 de septiem
bre de 1888 y bandos de la Alcaldía Presidencia de 30 de enero (le 1889 
y 5 de octubre do 1898, y demás disposiciones complementarias referen
tes a desagües y saneamiento de las fincas.

15. La concesión do la presente licencia, en conformidad con lo 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 19 de julio 
de 1895, no prejuzga ninguna clase de derecho que directa o indirecta
mente afecte al dominio o propiedad del inmueble que la motiva, y 
deberá sujetarse a las demás prescripciones contenidas en las Orde
nanzas y resoluciones municipales.

16. Las fincas cuya altura pase de 14 metros deberán tener indis
pensablemente instalación de ascensores, según preceptúa el artícu
lo 647 de las Ordenanzas municipales; a cuyo fin el propietario deberá 
presentar, al solicitar la licencia de alquilar o habitar, los necesarios

. planos y Memoi’ia por (Juplicado y certiücados de pruebas de funcio
namiento y  seguri(iad suscritos por Arcpiitecto e Ingeniero industrial 
con título obtenido en España.

Iguales documentos deberán presentarse si se instalan servicios de 
 ̂ calefacciém y m ontacargas.^. [:■
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